
 

 

 
 

   
 

BASES LEGALES  
Sorteo Solidario “Chaqueta ANDA” 

 

1. ORGANIZADOR 
La presente acción promocional está organizada por Fundación Novaterra, con CIF G97514699 

y domicilio en calle Emilio Lluch 24, 46014 Valencia, con el objetivo de dar a conocer y apoyar el 

proyecto ANDA, que celebra el éxito de su primera fase de lanzamiento de 18 meses el 30 de 

junio 2026. 

 

2. OBJETO DE LA CAMPAÑA 
La campaña tiene como objetivo celebrar el hito “Proyecto ANDA: 18 meses que abren camino.” 

de la Fase 1 financiada del proyecto ANDA y recaudar fondos destinados a sus actividades de 

impacto social. 

 

3. ÁMBITO Y DURACIÓN 

• Fecha de inicio: [17 junio 2026] 

• Fecha de finalización: [30 junio 2026] 

• Fecha del sorteo: [1 julio 2026] (en directo y mediante publicación) 

 

4. PARTICIPACIÓN 

La participación es gratuita y voluntaria. 

Se podrá participar por dos vías: 

a) Participación gratuita 
Rellenando el formulario habilitado en novaterra.org.es/chaqueta 

b) Participación con donación voluntaria 

Las personas participantes podrán realizar un donativo voluntario para apoyar el proyecto ANDA. 

La donación no es obligatoria ni condiciona la participación, ni aumenta las probabilidades de 

ganar. 

 

 

https://novaterra.org.es/chaqueta


 

 

 
 

   
 

5. PREMIO 

• 1 chaqueta única diseñada por Begoña [apellido si aplica] 

• Pieza única vinculada al proyecto ANDA 

 

El premio no podrá ser canjeado por su valor económico. 

 

6. SELECCIÓN DEL GANADOR/A 
El ganador/a será seleccionado mediante un sistema aleatorio entre todas las participaciones 

registradas. 

El sorteo se realizará el día [1 julio] y se comunicará por: 

• redes sociales 

• email 

 

7. ENTREGA DEL PREMIO 
 La organización contactará con la persona ganadora. 
 Si en 7 días no hay respuesta, se seleccionará un nuevo ganador. 

 

8. PROTECCIÓN DE DATOS 
 Los datos personales serán tratados conforme al RGPD exclusivamente para la gestión del sorteo 

y comunicaciones relacionadas. 

 

9. ACEPTACIÓN DE BASES 
 La participación implica la aceptación de estas bases. 
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